
Factura: 001-001-000026384 20171701070P01088 

NOTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 

EXTRACTO 

Escritura №: I20171701070P01088 

ACTO O CONTRATO: 
CONSTITUCIÓN DE SOCIEDADES EN LINEA 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 119 DE MAYO DEL 201 7 [9:23) 

OTORGANTES 

OTORGADO POR 

Persona Nombres/Razón social Tipo intervininete 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que le 
representa 

Natural PEREZ SISA FERNANDO 
GUSTAVO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 1710803394 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

RAMIREZ TIERRA GEOVANNY 
PATRICIO 

POR SUS PROPIOS 
DERECHOS 

CÉDULA 0603215203 
ECUATORIA 
NA 

COMPARECIEN 
TE 

A FAVOR DE 

Nombres/Razón social Tipo ¡nterviniente 
Documento de 

identidad 
No. 

Identificación 
Nacionalidad Calidad 

Persona que 
representa 

UBICACIÓN 

Provincia Cantón Parroquia 

PICHINCHA QUITO JIPIJAPA 

DESCRIPCIÓN DOCUMENTO: 

OBJETO/OBSERVACIONES: 
A PETICIÓN DE LOS COMPARECIENTES SE CERTIFICA COPIA DE LA PAPELETA DE VOTACIÓN, CÉDULA DE CIUDADANÍA Y 
DEMÁS HABILITANTES. Y AUTORIZAN SE OBTENGA EL CERTIFICADO PERSONAL ÚNICO DE REGISTRO CIVIL PARA SER 
AGREGADOS CONFORME EL ART. 75 DE LA LOGIDC; 

NpTARIO(A) RAMIRO GONZALO BORJA BORJA 

NOTARÍA SEPTUAGÉSIMA DEL CANTÓN QUITO 



ESCRITURA PÚBLICA No. 20171701070P01088 

Factura No.: 001-001-000026384 

N O T A R Í A S E P T U A G É S I M A 

CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 

PÉREZ & RAMÍREZ SERVICIOS DE CONSULTORÍA EMPRESARIAL 

STRA-INN CIA.LTDA. 

OTORGADA POR: R 4 M I R E Z TIERRA GEOVANNY PATRICIO Y 

OTROS. 

CAPITAL: USD 450.0 

Di 2 Copias 

En la ciudad de QUITO, provincia de PICHINCHA el día de hoy diecinueve de 

Mayo del dos mil diecisiete , ante mí, DOCTOR RAMIRO GONZALO BORJA 

B O R J A , N O T A R I O S E P T U A G É S I M A del cantón Q U I T O , comparecen a 

constituir la compañía PÉREZ & RAMÍREZ SERVICIOS DE CONSULTORÍA 

E M P R E S A R I A L S T R A - I N N C I A . L T D A . , el s eñor R A M Í R E Z T I E R R A 

G E O V A N N Y P A T R I C I O , de nac iona l idad E C U A T O R I A N A , es tado civil 

SOLTERO, con domicilio en la ciudad de QUITO, por sus propios y personales 

derechos ; el señor PÉREZ SISA F E R N A N D O G U S T A V O , de nacional idad 

ECUATORIANA, estado civil DIVORCIADO, con domicilio en la ciudad de 

QUITO, por sus propios y personales derechos. Los comparecientes son mayores 

de edad, hábiles según derecho para contratar y obligarse, a quienes de conocer doy 

fe; en virtud de que me han exhibido sus documentos de identificación que en 

fotocopia debidamente autenticada por mí se agregan; bien instruidos por mí 

el Notario, en el objeto y resultados de esta escritura, que a celebrarla procd 

libre y voluntariamente, de acuerdo a la minuta que me entregan, cuyo tenor es 



como sigue: "SEÑOR(A) NOTARIO(A): En el protocolo de escrituras públicas a 

su cargo, sírvase insertar una de constitución de Compañía de Responsabilidad 

L i m i t a d a , c o n t e n i d a en l a s s i g u i e n t e 

rOMPARF.CTFNTF.S.- In tervienen en el n toroar 

s c l á u s u l a s : P R I M E R A . -

niento de esta escrinira-
Nombres y 
Apellidos o 
Razón Social 

Nacionalidad Estado Civil Domicilio Representante 
Nombre y 
Apellido, 
Según 
Corresponda 

R A M Í R E Z T I E R R A 
G E O V A I V N Y 

P A T R I C I O 

E C U A T O R I A N A S O L T E R O Q U I T O 

P É R E Z S I S A 
F E R N A N D O 
G U S T A V O 

E C U A T O R I A N A D I V O R C I A D O Q U I T O 

SEGUNDA.- D E C L A R A C I Ó N DE VOLUNTAD. - Los comparecientes declaran 

que constituyen, como en efecto lo hacen, una compañía limitada, que se someterá a 

las disposiciones de la Ley de Compañías, del Código de Comercio, a los convenios 

de las partes y a las normas del Código Civil y leyes conexas. T E R C E R A . -

E S T A T U T O DE LA C O M P A Ñ Í A . Título P r imero (I). Del n o m b r e , domicilio, 

objeto y plazo. Art ículo P r imero (1°).- Nombre . - El nombre de la compañía que 

se cons t i tuye es P É R E Z & R A M Í R E Z S E R V I C I O S DE C O N S U L T O R Í A 

EMPRESARIAL STRA-INN CIA.LTDA.. Art ículo Segundo (2 o ) . - Domicilio.- El 

domicilio principal de la compañía es QUITO provincia PICHINCHA. Podrá 

establecer agencias, sucursales o establecimientos administrados por un factor, en 

uno o más lugares dentro del territorio nacional o en el exterior, sujetándose a las 

disposiciones legales correspondientes. Art ículo Tercero (3 o ) . - Objeto.- El objeto 

de la c o m p a ñ í a cons i s t e en: LA C O M P A Ñ Í A T E N D R Á P O R O B J E T O 

DEDICARSE A LAS OPERACIONES COMPRENDIDAS DENTRO DEL NIVEL 

2 DEL CIIU: M74 - OTRAS ACTIVIDADES PROFESIONALES, CIENTÍFICAS 

Y TÉCNICAS; ASÍ COMO TAMBIÉN PODRÁ COMPRENDER LAS ETAPAS 

O F A S E S D E P R O D U C C I Ó N D E B I E N E S / S E R V I C I O S , 

C O M E R C I A L I Z A C I Ó N , A L M A C E N A M I E N T O , E X P O R T A C I Ó 

INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, INVESTIGACIÓN 



Y D E S A R R O L L O , P R O M O C I Ó N , C A P A C I T A C I Ó N , A S E S O R A M I E N T O , 

I N T E R M E D I A C I Ó N , I N V E R S I Ó N , C O N S T R U C C I Ó N , R E C I C L A J E , 

I M P O R T A C I Ó N DE LA A C T I V I D A D A N T E S M E N C I O N A D A . P A R A 

C U M P L I R C O N EL O B J E T O S O C I A L D E S C R I T O EN EL P R E S E N T E 

E S T A T U T O S O C I A L , LA C O M P A Ñ Í A P O D R Á E J E C U T A R A C T O S Y 

C O N T R A T O S C O N F O R M E A LAS L E Y E S E C U A T O R I A N A S Y Q U E 

TENGAN RELACIÓN CON EL MISMO. . En cumpl imiento de su objeto, la 

compañía podrá celebrar todos los actos y contratos permitidos por la ley.Artículo 

4 o . - Plazo.- El plazo de duración de la compañía es de CIEN años, contados desde 

la fecha de inscripción de esta escri tura. T í t u l o S e g u n d o (II). Del C a p i t a l . 

Art ículo Quin to (5 o ) . - Capi ta l y de las par t ic ipaciones . - El Capital Social es de 

CUATROCIENTOS CINCUENTA dólares de los Estados Unidos de América, 

dividido en CUATROCIENTOS CINCUENTA participaciones sociales, iguales, 

acumulativas e indivisibles de UN dólar(es) de los Estados Unidos de América de 

v a l o r n o m i n a l c ada una . T í t u l o T e r c e r o ( I I I ) . De l g o b i e r n o y de la 

a d m i n i s t r a c i ó n . A r t í c u l o Sexto ( 6 o ) . - N o r m a g e n e r a l . - El gobierno de la 

compañía corresponde a la junta general de socios, y su administración al Gerente 

General y/o al Presidente, según corresponda. La representación legal, judicial y 

extrajudicial les corresponderá al Gerente General y/o al Presidente en forma 

INDIVIDUAL. En los casos de falta, ausencia temporal o definitiva, o impedimento 

para actuar del Gerente General, será reemplazado por el Presidente, y en caso de 

falta, ausencia o impedimento para actuar de este último, será reemplazado por el 

primero hasta que la Junta General nombre al titular. El plazo de duración de los 

i n d i c a d o s A d m i n i s t r a d o r e s será de U N años p u d i e n d o ser r e e l e g i d o s 

indefinidamente. Art ículo Séptimo (7 o ) . - Convocator ias . - La convocatoria a junta 

general efectuará el Gerente General o el Presidente de la compañía, mediante aviso 

que se publ icará en uno de los diarios de mayor circulación en el domici l io 

principal de la compañía, conforme a la Ley, con ocho días de anticipación, por lo 



menos, respecto de aquél en el que se celebre la reunión. En tales ocho días no se 

contarán el de la convocatoria ni el de realización de la junta. Artículo Octavo 

(8 o ) . - De la Junta Universal, de las facultades de la junta, del quorum de instalación 

y del quorum de decisión.- Se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías . 

Artículo Noveno ( 9 o ) . - El Presidente y el Gerente General ejercerán todas las 

atribuciones previstas para los administradores en la Ley de Compañías. Título 

Cuarto (IV). Diso luc ión y l iquidación. Art ículo Décimo ( 10°) . - Norma 

general.- La compañía se disolverá y se liquidará conforme se establece en la 

Sección Décimo Segunda (XII) de la Ley de Compañías. CUARTA.- CUADRO 

DE SUSCRIPCIÓN Y PAGO DEL CAPITAL SOCIAL. 

Nombre de los 
socios 
suscriptores 

Número de 
Participaciones 

Capital 
suscrito 

Capital pagado Capital pagado 
numerario 

Capital pagado 
especie 

Capital por 
pagar 

R A M Í R E Z 

T I E R R A 

G E O V A N N Y 

P A T R I C I O 

2 0 0 2 0 0 . 0 2 0 0 . 0 2 0 0 . 0 0 . 0 0 . 0 

P É R E Z S I S A 

F E R N A N D O 

G U S T A V O 

2 5 0 2 5 0 . 0 2 5 0 . 0 2 5 0 . 0 0 . 0 0 . 0 

TOTALES 4 5 0 4 5 0 0 4 5 0 . 0 4 5 0 . 0 0 . 0 0 . 0 

QUINTA.- N O M B R A M I E N T O DE A D M I N I S T R A D O R E S . - Para los períodos 

señalados en el artículo sexto (6 o ) del estatuto, se designan como Presidente de la 

compañía al (o a la) señor (o señora) PÉREZ SISA FERNANDO GUSTAVO, y 

como Gerente General de la misma al (o a la) señor (o señora) RAMÍREZ TIERRA 

G E O V A N N Y P A T R I C I O , r e s p e c t i v a m e n t e . S E X T A . - D E C L A R A C I Ó N 

J U R A D A D E L I C I T U D Y O R I G E N D E F O N D O S . - Los comparec ien tes , 

DECLARAMOS BAJO JURAMENTO, que los fondos y valores que se utilizan 

para realizar las operaciones que dan lugar a la presente constitución de compañía 

provienen de actividades lícitas. S É P T I M A . - D E C L A R A C I Ó N J U R A D A DE 

C U M P L I M I E N T O DE R E Q U I S I T O S . - Los comparecientes D E C L A R A M O S 

B A J O J U R A M E N T O que h e m o s c u m p l i d o con la o b t e n c i ó n de los 

cor respondien tes permisos y l icencias , así como de aquel los pe rmisos 

funcionamiento, l icencias y autor izaciones que en un futuro solici ten otras 



insti tuciones y que sean necesarios para la operación y funcionamiento de la 

c o m p a ñ í a . D I S P O S I C I Ó N T R A N S I T O R I A . - Los contratantes bajo juramento 

declaran que pagarán el capital social en los montos indicados en el cuadro de 

suscripción y pago del capital social una vez constituida la compañía, y el saldo 

insoluto dentro del p lazo fijado por la Ley de Compañ ías . - As imismo , los 

contratantes declaran bajo juramento que los datos contenidos en el presente 

instrumento son ciertos y veraces en apego a la Ley y a la Constitución.- En todo lo 

no estipulado en este estatuto, se estará a lo dispuesto en la Ley de Compañías y 

demás leyes afines. En caso de controversia entre los socios , o entre socios y 

administradores de la compañía, las partes podrán someterse al procedimiento de 

Mediación conforme lo establece la Ley de Arbitraje y Mediación, ante el Centro de 

Mediación de la Superintendencia de Compañías y Valores . - Usted, Señor(a) 

Notario(a), se dignará añadir las correspondientes cláusulas de est i lo."HASTA 

AQUÍ LA MINUTA, que queda elevada a escritura pública con todo su valor legal, 

conjuntamente con los documentos habilitantes y anexos; y que los comparecientes 

la aceptan en todas sus par tes , la misma que ha sido obten ida del s is tema 

informático de la Superintendencia de Compañías y Valores. Para la celebración de 

la presente escritura se observaron los preceptos y requisitos previstos en la Ley 

Notarial; y, leída que les fue a los comparecientes por mí el Notario, se ratifican y 

firman conmigo en unidad de acto, quedando incorporada en el protocolo de esta 

notaría, DE TODO CUANTO DOY FE. 



      

  

O GONZALO BORJA BORJA 

entificacion: 1711819803 

Firmado digitalmente por 
RAM | RO RAMIRO GONZALO BORJA 

BORJA 
Nombre de reconocimiento 

G O N Z A L (DN): c=EC, o=BANCO CENTRAL 
DEL ECUADOR, ou=ENTIDAD DE 
CERTIFICACION DE 
INFORMACION-ECIBCE, I=QUITO, O BORJA —Ursmantercoooors.o 
En=RAMIRO GONZALO BORJA 
BORJA 

B O RJ A Fecha: 2017.05,19 13:55:25 
-05'00'



� p m j i 
REPÚBLICA DEL ECUADOR 

�I DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO UVU. 
" l'tNTIFICACIÓNYCEOULACIÓ^ 

llllilllllllllll 

CÉDULA Ot 

CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOM. 
RAMÍREZ TIERRA 
GEOVANNY PATRICIO 
UGAfl : F '¡ACIMIENTO 

CHIMBORAZO 
GUANO 
EL ROSARIO 

rECHA [ i NACIMIENTO 1983-04-28 
NACIONALIDAD ECUATORIANA 
SEXO HOMBRE 
ESTADO Ovil SOLTERO 

060321520-3 

INTTRUCt I. jN 
SUPERIOR 

PROFESIÓN /¡y 
MAGISTER 

AF'HllDOS V HOMBRES DEL PALíRE 
RAMÍREZ TIERRA LUIS ANÍBAL 
APELLIDOS '�' NOMBRES DE LA MADRE 
TIERRA MACAS NORMA 
LUÜAI! , ftCHA DE EXPEDICIÓN 
QUITO 
2017-06-15 

| FECHA DE EXPIRACIÓN 
2027-05-1S 

E3333E2244 

Dirección. Av. Telomo Pazmiño y Av. Gran Colombia 

Quinto piso oficina 509 

Teléfono:0995049372 

Email: Geova306(S)hotmail.com 

2¿a. 

V U E L T A 

i£|7 CERTIFICADO PROVISIONAL 

R E P Ú B L I C A DEL E C U A D O R 

CONSf X> NACIONAL ELECTORA! 

D E L E G A C I Ó N PROVINCIAL ne 

PICHINCHA 

0 2 / ABRIL / 2017 

FECHA: 

Certifico: que la (el) ciudadana (o): 

N°- 0012462 

e 
Portadora(or) de la cédula de ciudadanía No.: Q ¿> Q ~J 1 ( f > 

Se le extiende el presente CERTIFICADO PROVISIONAL, válido hasta el 31 de Mayo de 2017 
para cualquier trámite tanto privado como público y que sustituye al certificado de votación. 

La emisión de este certificado no exime a la (al) portadora (or) del pago de las multas respectivas 
por no haber sufragado o no haber conformado las Juntas Receptoras del Voto. El mismo deberá 
ser canjeado hasta que el Consejo Nacional Electoral expida los certificados definitivos del proceso 
eleccionario. 

f. SECRETARIO (A) GENERAL DE LA DELEGACIÓN PROVINCIAL 0E PICHINCHA 

NOTA: ESTE CERTIFICADO ES GRATUITO 

http://hotmail.com


CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0603215203 

Nombres del ciudadano: RAMÍREZ TIERRA GEOVANNY PATRICIO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/CHIMBORAZO/GUANO/EL ROSARIO 

Fecha de nacimiento: 28 DE ABRIL DE 1983 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: MAGISTER 

Estado Civil: SOLTERO 

Cónyuge: 

Fecha de Matrimonio: — 

Nombres del padre: RAMÍREZ TIERRA LUIS ANÍBAL 

Nombres de la madre: TIERRA MACAS NORMA 

Fecha de expedición: 15 DE MAYO DE 2017 

In fo rmac ión cert i f icada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor : BORJA BORJA RAM IRO GONZALO - P ICH INCHA -QU ITO -NT 70 - P ICH INCHA - QU ITO 

i 

№ de certificado: 173-025-54544 

173-025-54544 

Validez 
Digitally signe 
OSWALDO 
Date: 2017.05. 
Reason: Firma 
Locat ion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuer tes 
Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

Documen to f i rmado e lec t rón icamente 

pnocida E 
E 
RTES 
41 ECT 
ca 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando ei número de certificado en: https: / /v i r tual . registrociv i i .gob.ec 

Direcc ión Genera l de Regist ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

https://virtual.registrocivii.gob.ec


REPÚBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCIÓN GENERAL DE REGISTRO CIVIL, 
IDENTIFICACIÓN Y CEDULACIÓN 

CÉDULA De 
CIUDADANÍA 
APELLIDOS Y NOMBRES 
PÉREZ SISA 
FERNANDO GUSTAVO 

LUGAR DE NACIMIENTO 
PICHINCHA 
QUITO 
GONZÁLEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO 1969-11-10 

NACIONALIDAD ECUATORIANA 

SEXO M I | 

ESTADO CIVIL DIVORCIADO 

171080339-4 

INSTRUCCIÓN PROFESIÓN / OCUPACIÓN 

. SUPERIOR EMPLEADO PRIVADO 

. APELLIDOS Y NOMBRES DEL PADRE 

PÉREZ ANTONIO EDMUNDO 
APELLIDOS Y NOMBRES DE LA MADRE 

SISA BLANCA BEATRIZ 
L.UGAR Y FECHA DE EXPEDICIÓN 

QUITO 
¿ 2016-02-26 

FECHA DE EXPIRACIÓN 

I 2026-02-26 

^ fflfiÉCTORGENíJW. 

V1333I3 -Ä2? 

FtRMA DEL CETXJLADO 

Dirección. Av. Mariscal Sucre OE9-209 

Teléfono:0999900081 

Email: elfernandoperez@gmail.com 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
ELECCIONES GENERALES 2017 

2 DE ABRIL 2017 

0 0 7 0 0 7 - 0 5 6 1 7 1 0 8 0 3 3 ! 
CÉDULA 

PEREZ SISA FERNANDO GUSTAVO 
APELLIDOS Y NOMBRES 

CIRCUNSCRIPCIÓN: 1 

I ZONA: 4 

ELISARIO QUEVEDO 
\RROQUIA 

lili 

CONSEJO MOMMI. ÍLKTOWI! 

CIUDADANA (O): 

E S T E D O C U M E N T O A C R E D I T A Q U E U S T E D 

S U F R A G Ó E N L A S E L E C C I O N E S G E N E R A L E S 2 0 1 7 

E S T E C E R T I F I C A D O S I R V F - S A R A T O D O S 
L O S T R Á M I T E S P Ú B L I C O S ^ P R I V A D O S 

mailto:elfernandoperez@gmail.com
file:///RROQUIA


. Dirección General de Registro Civil, 
Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 1710803394 

Nombres del ciudadano: PÉREZ SISA FERNANDO GUSTAVO 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/PICHINCHA/QUITO/GONZALEZ 

SUAREZ 

Fecha de nacimiento: 10 DE NOVIEMBRE DE 1969 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: HOMBRE 

Instrucción: SUPERIOR 

Profesión: EMPLEADO PRIVADO 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: 

Nombres del padre: PÉREZ ANTONIO EDMUNDO 

Nombres de la madre: SISA BLANCA BEATRIZ 

Fecha de expedición: 26 DE FEBRERO DE 2016 

In fo rmac ión cert i f icada a la fecha: 19 DE MAYO DE 2017 

Emisor : BORJA BORJA RAM IRO GONZALO - P ICH INCHA -QU ITO -NT 70 - P ICH INCHA - QU ITO 

1 

№ de certificado: 178-025-54594 

1 7 8 - 0 2 5 - 5 4 - 5 9 4 

Validez 
Digitally signe 
OSWALDO 
Date: 2017.05. 
Reason: Firma 
Locat ion: Ecuador 

Ing. Jorge Troya Fuer tes 
Director Genera l del Regis t ro Civi l , Ident i f icación y Cedu lac ión 

Documen to f i rmado e lec t rón icamen te 

pnocida E 
E 
RTES 
12 ECT 
ica 

Vigencia: 1 mes o 1 validación desde la fecha de emisión. Cumplido el plazo o número de verificaciones solicite un nuevo certificado. 

Confirme la información ingresando el número de certificado en: https: / /v i r tua l . regist rociv i l .gob.ec 

https://virtual.registrocivil.gob.ec

